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I. FONDO DE AHORRO
Artículo 1.- El Fondo de Ahorro del SITUAM se constituyó con 
$2,000.000.00 (dos millones de pesos m.n.) por tiempo inde-
finido, de acuerdo con lo convenido en la revisión de febrero 
de 1980, en los términos del transitorio vigésimo del Contrato 
Colectivo de Trabajo.

En la revisión de febrero de 1988 se incrementa a 391 veces 
el salario mínimo mensual vigente en la UAM al mes de enero, 
de acuerdo, con lo establecido en la Cláusula 214 fracción XIV del 
Contrato Colectivo de Trabajo, esta cantidad será entregada 
como préstamo al Sindicato el 15 de enero y devuelta el 15 de 
diciembre de cada año sin que cause intereses. Apartir del año 
2015 se incrementa a 350 veces el salario mínimo mensual 
vigente de la UAM al mes de enero, Cláusula 215, Fracción XIV, 
párrafo IV y V del C.C.T. 2016-2018. 

Artículo 2.- Este fondo de ahorro servirá de base para prés-
tamos de la caja de ahorro del Sindicato, durante todo el ejer-
cicio de cada año. Adicionalmente, el fondo base de operación 
del Fondo de Ahorro será constituido por cinco millones de 
pesos.

II. DE LA CAJA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS.
 Integración y Objetivos 
Artículo 3.- Esta caja de ahorro está integrada por: 

a). - $ 2,000.000.00 (dos millones de pesos m.n.) 
b). - 270 veces el salario mínimo mensual de la UAM al mes 

de enero de cada año, de acuerdo con lo establecido en la cláu-
sula 214 fracción XIV del CCT vigente y 121 veces el salario míni-
mo mensual vigente en la UAM. 

c). – En cada periodo de operación se incrementará con las 
operaciones de los cuentahabientes. 

d). – Del 20% de los intereses generados al cierre del ejerci-
cio anual. 
Artículo 4.-  Los objetivos de la caja de ahorro serán: 

a) Fomentar el ahorro entre los trabajadores sindicalizados. 
b) Que los cuentahabientes de la caja de ahorro tengan de-

recho a solicitar un préstamo al Fondo de Ahorro por un máxi-
mo de dos meses de salario base tabulado con un interés pre-
viamente establecido en la «tabla de intereses».

c) Contando con esta caja de ahorro se pueden efectuar 
préstamos a trabajadores sindicalizados no suscritos a la caja 
de ahorro, con un interés mayor que los cuentahabientes, cuyo 
interés está previamente establecido en la tabla de intereses.
Artículo 5.- Cada periodo de operación de la caja de ahorro será 
de 21 quincenas y funcionará de la siguiente manera: 

a) Los descuentos por concepto de aportaciones se realiza-
rán por nómina desde la segunda quincena de diciembre hasta 
la segunda quincena de octubre del año siguiente. 

b) Los préstamos se otorgarán mediante sorteo público que 
se realizará en la primera quincena de febrero o, en su caso, 

después de la huelga; en caso de huelga los criterios para los 
préstamos serán establecidos por el Reglamento de Huelga.

III. DE LOS CUENTAHABIENTES Y DE LA APORTA-
CIÓN A LA CAJA DE AHORRRO 
Artículo 6.- Para ser cuentahabiente de la caja de ahorro es ne-
cesario, además de estar sindicalizado, contar con una contra-
tación por tiempo indeterminado como trabajador de la UAM, 
entregar una solicitud de ingreso a la Comisión de Fondo de 
Ahorro firmada por el propio solicitante, en la que autorice le sea 
 descontada la cuota quincenal en favor de la caja.
Artículo 7.- La aportación del ahorro podrá ser cancelada antes 
de la terminación del ejercicio operacional, mediante una car-
ta firmada por el propio cuentahabiente solicitando su baja dos 
quincenas después, a más tardar, se le entregará la suma total 
de las cuotas ahorradas hasta el momento de la baja, otorgán-
doles la parte proporcional de los intereses que le correspon-
dan al momento del retiro.

Por ningún motivo el cuentahabiente podrá hacer retiros 
totales o cancelar su ahorro mientras sea aval por crédito otor-
gado y/o goce de préstamo de la caja de ahorro. En aquellos ca-
sos que el cuentahabiente desee suspender su aportación y no 
retirar lo ahorrado, tendrá derecho a los intereses proporcio-
nales en función del tiempo y monto de lo ahorrado, mismos 
que se entregarán al momento del cierre operacional.

Se podrán hacer retiros parciales a partir de la primera 
quincena de abril, cuando se haya fondeado el Fondo de Ahorro. 
Artículo 8.- La cantidad mínima para ahorrar en la caja de aho-
rro será del 10% sobre el salario mensual tabulado (clave 01) y 
los descuentos serán quincenales.
Artículo 9.- La inscripción de los cuentahabientes al siguiente 
ejercicio será automática, salvo que por escrito los cuentaha-
bientes manifiesten su baja al Fondo de Ahorro.

Asimismo, el incremento o decremento a la aportación a la 
caja de ahorro, y/o la baja deberá solicitarse a más tardar el día 
30 de noviembre del año en curso.

IV. DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DEL FON-
DO DE AHORRO Y LA CAJA DE AHORRO 
Artículo 10.- Se formará una comisión especial que se encar-
gará de dictaminar y emitir cheques para los préstamos, de 
supervisar el correcto manejo de la caja de ahorro y en gene-
ral, será la responsable de la operación de la caja del Fondo de 
Ahorro.

Asimismo, el responsable de cada Unidad se encargará de 
recoger solicitudes de nuevos cuentahabientes y solicitudes 
de préstamos y serán responsables de entregar los préstamos 
y la entrega de la devolución anual.

REGLAMENTO DEL FONDO DE AHORRO
Y PROPUESTA DE MODIFICACIONES
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La Comisión sindical estará integrada por: 
a). - El secretario de Previsión Social.
b). - Por un compañero afiliado de cada una de las secciones 

sindicales, electo en asamblea seccional o congreso. 
Artículo 11.- El representante del comité ejecutivo permanece-
rá en la comisión por el tiempo que dure su gestión. La dura-
ción en el caso de los comisionados electos será de un ejercicio 
y podrán ser ratificados por la misma fuente de elección. 

V. PRÉSTAMOS E INTERESES 
Artículo 12.- Los intereses en la caja de ahorro como producto 
de las operaciones crediticias aplicadas en las inversiones ban-
carias se denominarán intereses liquidables y serán distribui-
dos proporcionalmente a las aportaciones y al tiempo en que 
se realizaron las mismas entre los cuentahabientes, al cierre 
de cada ejercicio.

De dichos intereses se restará una quinta parte con el fin de 
incrementar la inversión a la que se refiere el artículo 3.
Artículo 13.-  Los cuentahabientes que soliciten un préstamo a 
la caja de ahorro se comprometerán por ese solo hecho a pagar 
un interés de 5% mensual sobre saldos insolutos, estos intere-
ses se pagarán de manera prorrateada en el número de quin-
cenas en el que se descuente dicho préstamo. 

Los préstamos a los sindicalizados que no son cuentaha-
bientes, causarán un interés de 8% sobre saldos insolutos, los 
cuales serán descontados según el párrafo anterior. 
Artículo 14.- Los sindicalizados podrán mantener vigentes 
hasta dos préstamos y se otorgarán, el primer crédito, por un 
monto equivalente a dos meses de salario base tabulado (clave 
01); pero siempre en cantidad de múltiplos de 10.

Los préstamos estarán limitados en cuanto al monto, por 
las quincenas que queden para pagarlo y sus aportaciones al 
Fondo, estos préstamos serán aplicables siempre y cuando al 
final del ejercicio anual del Fondo, la aportación sea equivalen-
te cuando menos al 50% de la cantidad prestada. 
Artículo 15.- Para obtener un segundo préstamo deberán cu-
brirse los siguientes requisitos: 

a) Demostrar solvencia para que éste le sea descontado en 
las quincenas restantes al cierre del ejercicio. 

b) Que el primer crédito se haya recuperado, como mínimo 
un tercio del mismo. 

 c) El aval tendrá que ser diferente al primer préstamo. 
d) Estos préstamos podrán ser hasta de un mes de salario 

base tabulado. 
En todo caso tienen prioridad las solicitudes del primer 

préstamo, en caso de que un cuentahabiente quede como deu-
dor de un ejercicio anterior, este se le considerará como primer 
préstamo en el nuevo ejercicio hasta no cubrir como mínimo 
un tercio, no se le otorgará un segundo préstamo. Asimismo, el 
deudor del ejercicio anterior se le cobrará un recargo por inte-
reses moratorios de 3%.

Después de cierre de cada ejercicio, los préstamos serán 
sólo los previstos en el artículo 16. 

Los préstamos otorgados en las quincenas 21, 22 y 23 se ha-
rán con base en la capacidad de préstamos del fondo y cum-
pliendo con las condiciones del artículo 16 y de acuerdo a la 
tabla de intereses del mismo fondo. 

Artículo 16.- Tendrán prioridad aquellos que soliciten présta-
mos en caso de: 

a) Nacimiento de un hijo, si se trata de parejas sólo se pres-
tará a uno de ellos. 

b) Por intervención quirúrgica. 
c) Privación de la libertad. 
d) Defunción de un familiar de primer grado que sea de-

pendiente económico del trabajador (deberá comprobar esa 
condición). El préstamo será recuperable al momento de reci-
bir de la UAM la ayuda de defunción. 

Para ello, el trabajador deberá firmar un pagaré a nombre 
del SITUAM, en él se especifique el plazo de pago. 

Riesgo por la pérdida de propiedad habitacional. 
Se deberá integrar a la solicitud de préstamo comproban-

tes fehacientes, en cada uno de los casos anteriores, y presen-
tar el original para cotejar la copia. 
Artículo 17.- Para obtener un préstamo se requerirá: 

a) Ser cuentahabiente. 
b) Llenar la solicitud respectiva anexando una copia del úl-

timo talón de pago. 
c) Proporcionar un aval que sea cuentahabiente del Fondo 

de Ahorro y entregar una copia de su último talón de pago.
Artículo 18.- Los cuentahabientes sólo podrán ser aval hasta 
por dos ocasiones. 
Artículo 19.- Todo deudor se compromete a dar aviso al Sindi-
cato en caso de retiro temporal o definitivo de la Universidad 
y estará obligado a liquidar todo adeudo en la caja de ahorro. 
El Sindicato solicitará a la UAM que efectué el descuento ex-
traordinario para que el deudor finiquite la deuda con la caja 
de ahorro.
Artículo 20.- En caso de suspensión del pago de un adeudo el 
cuentahabiente se obliga a comunicar inmediatamente y por 
escrito de este hecho, de lo contrario tendrá que pagar el 3% 
mensual de intereses moratorios a partir del último descuento. 
Artículo 21.- Para el caso de un cuentahabiente que haya obte-
nido un préstamo y se retire temporal o definitivamente de la 
UAM sin haber cubierto el adeudo, su aval deberá pagar dicho 
adeudo de conformidad con lo que establece el artículo 20. 

En caso de que se compruebe que algún cuentahabiente 
actuó con mala intención, ya sea por cubrir los requisitos para 
el trámite de su presentación, o que por alguna razón exista un 
error en los documentos, y el trabajador tenga conocimiento 
de ello y no dé aviso a la Secretaría de Previsión Social con el 
fin de obtener beneficios propios será dado de baja y tendrá 
que liquidar el préstamo en el caso que se menciona en el ar-
tículo 20.  

VI. DE LA LIQUIDACIÓN DEL AHORRO E INTERESES 
AL FINAL DEL EJERCICIO
Artículo 22.- Los ahorros serán liquidados dentro del mes si-
guiente al final del ejercicio, junto con sus intereses correspon-
dientes en los términos señalados en el artículo 12 del presente 
Reglamento. Sólo en los casos de retiro del Fondo de Ahorro se 
pagarán intereses en el lapso comprendido entre el cierre de 
un ejercicio y el inicio de otro conforme el artículo 7. 

El cuentahabiente puede decidir no retirar los fondos aho-
rrados y los intereses acumulados. En tal caso la suma de esas 
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dos cantidades se considera como aportación inicial en el ejer-
cicio siguiente, el trabajador deberá comunicar por escrito esta 
decisión a la Comisión del Fondo de Ahorro, a más tardar el 30 de 
noviembre. 

En el caso de querer hacer de forma voluntaria, una apor-
tación mayor al inicio del ejercicio, se podrá realizar; solicitán-
dola a través de una carta dirigida a la Secretaria de Previsión 
Social anexando la ficha de depósito o cheque certificado, por 
la cantidad depositada en la cuenta del Fondo de Ahorro.
Artículo 23.- Los cuentahabientes podrán retirar parcialmen-
te sus ahorros, esto es, que aquellos deberán concluir con el 
pago puntual de las cuotas quincenales a las que se compro-
metieron con la caja, pudiendo cobrar la totalidad de sus apor-
taciones hasta que finalice el ejercicio correspondiente con la 
excepción estipulada en el artículo 7. 
Artículo 24.- La liquidación comprenderá los ahorros del cuen-
tahabiente, como los intereses bancarios, moratorios y los li-
quidables a los que se refiere el artículo 12. 

Asi mismo, se distribuirá entre todos los ahorradores en 
función del tiempo y monto ahorrado, el 100% del fondo base 
de operación a partir de las 350 veces del salario mínimo en la 
UAM, que entrega la administración al inicio de cada ejercicio. 

VII. DEL APOYO TÉCNICO QUE PROPORCIONARÁN 
LAS AUTORIDADES DE LA UAM 

De conformidad con la cláusula 213 fracción XIV del CCT las 
autoridades de la UAM proporcionarán apoyo técnico consis-
tente en: 

a) Cobrar las aportaciones de los cuentahabientes. 
b) Llevar un registro global e individual de las aportaciones. 
Cobrar los ahorros de los préstamos por medio de nómina. 
Llevar un registro global e individual de créditos y abonos. 
Proporcionar información quincenal al Sindicato sobre 

todo lo anterior. 

Hacer el cálculo de la distribución de los intereses.  
Presentar la información adicional para la liquidación de la 

caja de ahorro.
Proporcionar información quincenal sobre cuentahabientes 

comprometidos como avales para efecto de crédito.

TABLA DE INTERESES POR PRÉSTAMO DEL FONDO DE AHORRO

MES QNAS. FECHA AHORRADOR NO AHORRADOR

DIC 1 30 DIC 30.00% 43.00%

ENE 2 15 ENE 28.75% 41.25%

ENE 3 30 ENE 27.50% 39.50%

FEB 4 15 FEB 26.25% 37.75%

FEB 5 28 FEB 25.00% 36.00%

MAR 6 15 MAR 23.75% 34.25%

MAR 7 30 MAR 22.50% 32.50%

ABR 8 15 ABR 21.25% 30.75%

ABR 9 30 ABR 20.00% 29.00%

MAY 10 15 MAY 18.75% 27.25%

MAY 11 30 MAY 17.50% 25.50%

JUN 12 15 JUN 16.25% 23.75%

JUN 13 30 JUN 15.00% 22.00%

JUL 14 15 JUL 13.75% 20.25%

JUL 15 30 JUL 12.50% 18.50%

AGO 16 15 AGO 11.25% 16.75%

AGO 17 30 AGO 10.00% 15.00%

SEP 18 15 SEP 8.75% 13.25%

SEP 19 30 SEP 7.50% 11.50%

OCT 20 15 OCT 6.25% 9.75%

OCT 21 30 OCT 5.00% 8.00%
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El presente Reglamento de Fondo de Ahorro, contiene las modificaciones
acordadas en el 37 CONGRESO GENERAL ORDINARIO 

celebrado 20, 21 y 22 de junio, 5, 6, 12y 13 de julio de 2013, en la Unidad Azcapotzalco.

 Y se agregan los acuerdos del 38 CGO.
Celebrado el 19, 20 y 21 de junio, 2, 3, 4, y 11 de julio del 2014, en la unidad Xochimilco. 

PROPUESTAS DE COMITÉ EJECUTIVO
PARA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE FONDO DE AHORRO 

PROPUESTA DE NUEVA TABLA DE INTERESES POR PRESTAMO DEL FONDO DE AHORRO

MES FECHA AHORRADOR NO AHORRADOR

DIC 1 30 DIC 25.00% 38.00%

ENE 2 15 ENE 23.75% 36.25%

ENE 3 30 ENE 22.50% 34.50%

FEB 4 15 FEB 21.25% 32.75%

FEB 5 28 FEB 20.00% 31.00%

MAR 6 15 MAR 18.75% 29.25%

MAR 7 30 MAR 17.50% 27.50%

ABR 8 15 ABR 16.25% 25.75%

ABR 9 30 ABR 15.00% 24.00%

MAY 10 15 MAY 13.75% 22.25%

MAY 11 30 MAY 12.50% 20.50%

JUN 12 15 JUN 11.25% 18.75%

JUN 13 30 JUN 10.00% 17.00%

JUL 14 15 JUL 8.75% 15.25%

JUL 15 30 JUL 7.50% 13.50%

AGO 16 15 AGO 6.25% 11.75%

AGO 17 30 AGO 5.00% 10.00%

SEP 18 15 SEP 3.75% 8.25%

SEP 19 30 SEP 2.50% 6.50%

OCT 20 15 OCT 1.25% 4.75%

OCT 21 30 OCT 0.00% 3.00%

.

1.- Que el tope para aportaciones sea del 50% del salario 
base para todos los ahorradores.

2.- Quedan prohibidas las reinversiones del fondo de 
ahorro, en caso de no recoger tu cheque en el ejercicio co-
rriente el monto podrá ser devuelto íntegro en un ejercicio 
futuro, pero este no generará interés o rendimiento. (a raíz 
del caso Catalina).

3.- Queda prohibido realizar aportaciones y/o transfe-
rencias bancarias bajo este concepto de manera externa. (a 
raíz de caso Catalina)

4.- En virtud de que los fines del fondo de ahorro es fo-
mentar el ahorro se limita el número de retiros parciales 
durante un ejercicio a cuatro.

5.- Nombramiento de beneficiarios para entrega del 
fondo de ahorro para aquellos casos de muerte de un tra-
bajador ahorrador. 

6.- En caso de ser deudor la suspensión temporal de de-
rechos sindicales (bolsa de trabajo, cargos de elecciones, etc.)

7.- Para hacer más atractivo solicitar un préstamo al fon-
do de ahorro y ser competitivos reducir 5% de interés a la 
tabla de interés vigente. 


